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Unidad especial para la búsqueda de personas dadas por des~re~qnQ~on~xto f
en razón del conflicto armado. \:j

En el marco del fin del conflicto, efl Gobierno Nacional y las FARC-EPacuerdan que con el

fin de establecer la suerte de las personas dadas por desaparecidas como resultado de

acciones de Agentes del Estado, de integrantes de las FARC-EP- o de cualquier-- ---
organización que haya participado en el conflicto, y de esa manera contribuir a satisfacer

los derechos de las víctimas a la verdad y la reparación, el Gobierno Nacional pondrá en

marcha, áe A'1aAeraellEe¡¡EieAal y traAsiteria tras la firma del Acuerdo Final, una unidad

especial e iAáe¡¡eAáieAte, de alto nivel con carácter exce cional y transitorio, con fuerte

participación de las víctimas, para la búsqueda de todas las personas desaparecidas en el

contexto y en razón del conflicto armado (UBPD), Esta unidad tendrá un carácter

humanitario y hará parte del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No

Repetición,_, ¡¡er le ¡¡~e g~ozará de la necesaria inde endencia de la autonomía

administrativa y financiera, para garantizar la continuidad en el tiempo ¡¡ara eJel

cumplimiento de sus funciones,

La UBPD dirigirá, coordinará y contribuirá a la implementación de las acciones

humanitarias en el marco del SIVJRNRáel SI\lJRNR encaminadas a la búsqueda---1'
localización de ersonas dadas or desa arecidas ue se encuentren con vida, y en los

casos de fallecimiento, cuando sea posible, la identificación y entrega digna de los restos

de las personas dadas por desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado.

El trabajo de la Unidad se adelantará sin perjuicio de las competencias de los demás

componentes del SIVJRNR incluyendo la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad la

Convivencia y la No Repetición y la Jurisdicción Especial para la Paz.

En todo caso la UBPD entregará a los familiares un reporte oficial de la información que

haya logrado obtener sobre la suerte de la persona o las personas dadas por

desaparecidas.

La UBPD y los procesos y procedimientos que adelante tendrán carácter humanitario y

extrajudicial. Para el diseño, puesta en marcha y desarrollo de sus funciones se contará

con la participación de organizaciones de víctimas, organizaciones defensoras de derechos

humanos y con el apoyo de instituciones especializadas con el fin de incorporar las
mejores prácticas internacionales y la experiencia en la materia acumulada por la

Comisión de búsqueda de personas desaparecidas.

La UBPD tendrá las siguientes funciones:
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• GaraRtizar Ellle teElas las ~erseRas Elesa~areeiElasDeterminar los universos

(~personas que -serán objeto de búsqueda, adoptando medidas para

superar el sub registro.

• Fortalecer y agilizar los procesos para la identificación de restos en

coordinación con el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias

Forenses.
• Coordinar y aAdelantar procesos de búsqueda, identificación, localización y

entrega digna de restos, para lo cual deberá:

Buscar activamente, contrastar y analizar toda la información disponible
de las distintas fuentes, incluidas entrevistas confidenciales y
voluntarias con quienes, habiendo participado directa o indirectamente
en las hostilidades, pudieran tener información sobre la suerte de las
personas dadas por desaparecidas con ocasión del conflicto, así como
información sobre la ubicación de fosas cementerios donde
osiblemente se encuentren restos de ersonas dadas flor
desaparecidas.

Diseñar y poner en marcha un lan nacional ue establezca las
rioridades ara el cum Iimiento de sus funciones -'º.Lplanes y
~regraFRas territerialesregi.onales ~orrespondientes ~ara tal efeete,
para lo cual contará con el personal y los equipos necesarios y
c.9-ºrdinará Y.se articulará con las entidades competentes.

• La UBPD contará con las facultades y capacidades necesarias, incluyendo la

consulta de bases de datos oficiales, para cumplir con estas funciones en

coordinación con las instituciones del Estado, con la Comisión para el

Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición y con la

activa participación de las organizaciones de víctimas y de derechos

humanos. De conformidad con las leyes aplicables, el Gobienro Nacional se

com romete a facilitar la consulta de la información ue requiera la Unidad

para el cumplimiento de sus funciones, y la Unidad, por su parte~e dará ~
tratamiento legal correspondiente .

•_Promover la coordinación interinstitucional, para la orientación de, y la

atención psicosocial a, los familiares de las personas dadas por
desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado.

• Promover alianzas con or anizaciones nacionales e internacionales
~sJlecializadas ara facilitar el cum Iimiento de sus funciones
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•

•

Cuando sea posible, garantizar la entrega digna a los familiaresu de los

restos de las personas dadas por desaparecidas en el contexto y en razón

del conflicto armado, siempre atendiendo las diferentes tradiciones étnicas
y culturales.

Garantizar ~puedan participar la lIartiEillaEiéA ele los familiares de las

personas dadas por desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto

armado, en los procesos de búsqueda, identificación, localización y entrega
digna de restos.

_'_Entregar a los familiares un reporte oficial detallado de la información que

haya logrado obtener sobre la suerte de la persona dada por desaparecida,

al término de la ejecución del plan de búsqueda correspondiente.

• Entregar una copia del reporte descrito en el párrafo anterior a la Comisión

para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición.

• Informar periódicamente y públicamente al menos cada 6 meses sobre las

actividades de búsqueda, identificación, localización y entrega digna de

restos que se realicen.

• Planificar, coordinar y dirigir la ejecuclon junto con las entidades

correspondientes de un plan nacional y planes regionales para el rastreo,

búsqueda e identificación" el E~al elellerá IIrisrizar la ll¡¡sEl~eela eA
cAterrafTlieAtes eelecti't'os, fosas EOAH:JACS ., laoeiegas etc alFAaeCAafRicAto.

• Elallsrar e iFAllleFAeAtar ~A registre AaEisAal ele fssas, EeFAeAteriss ilegales
., sell~lt~ras.

Para el cumplimiento de sus funciones la Unidad adoptará procedimientos para contrastar
y verificar la calidad de la información que recolecte, incluyendo su confiabilidad, y para

identificar la información falsa que hubiera podido ser suministrada de mala fé a la Unidad

Durante el tiempo de funcionamiento de la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad,
la Convivencia y la No Repetición la UBPD atenderá sllerará ESAfsrFAe a los

requerimientos y Iineamientose iAstr~EEisAes de la Comisión. La UBPD y la Comisión,

establecerán un protocolo de coo¡:>eración e El~e reg~le s~ f~AEisAaFAieAts ~' el

intercambio de información que contribuya a cumplir sus objetivos.
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Los funcionarios de la UBPD no estarán obligados a declarar en procesos 'udiciales

estarán excentos del deber de denuncia res ecto al traba'o que desempeñen en la

Unidad.

La información que reciba o produzca la UBPD no odrá ser trasladada por ésta a

autoridades judiciales para ser utilizada con el fin de atribuir responsabilidades en

procesos judiciales o para tener valor probatorio; ni las autoridades judiciales podrán

requerirsela. Eiellerá ser traslaaaaa llar esta a las árgaAas ae la JIJrisaiEEiéA ESlleEial ae
Paz, Ilara (lIJe Ilor aiERajIJrisaiEEiéA se aeEiaa EéFAOserá IJtilizaaa.

En todo caso tanto los informes técnico forenses como los elementos materiales

asociados al cadáver ue se uedan encontrar en el lugar de las exhumaciones ¡:lOdrª-n2!!r
requeridos PQijas autoridades competentes inclu endo aelleráA ser a los órganos de la

Jurisdicción Especial de Paz.llreser,'aaos Y estaráA a aisllosiEiéA ae las aIJtoriaaaes
EOFAlleteAtes Ila'a la satisfaEEiáA ae los aereERos ae las ••íEtiFAas.

En el marco del fin del conflicto, el Gobierno Nacional y las FARC-EP,se comprometen a
proveer a la UBPD toda la información de la que dispongan para establecer la suerte de
las personas dadas por desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto.

Para estructurar y poner en marcha ésta unidad aaFAiAistrati'¡aespecial se tomarán en

cuenta las recomendaciones que haga la Comisión de Búsqueda de Personas

Desaparecidas, como resultado del trabajo que realice en desarrollo del acuerdo sobre

"Medidas que contribuyan a la búsqueda, ubicación e identificación de personas dadas

por desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado".

'La contribución con información a la Unidad podrá ser tenida en cuenta para recibir cualquier
tratamiento especial en materia de justicia.

CaRfe FR=laEiÉlRi

baYAPQ estará iAtegra9a ~ar 1~ ~ersaAaseAtre las 6"ales estaráA •• ~ertas/as Aa6iaAalese
iRteFRaEisAales Esr, ree8RsEiSa eKl3erieAEia eA BH5~l:Aee;tay e~d~b1maEiéAEle ~er58Ra5
gesa~are6i9as,las 6"ales s.reR sele66iaRa9as~ar la 6amisisRge eS6ageR6iaa6ar9a9a ~ara la
eleE€iéR Se 185 Ee~i5i8Rag85/as 6te la CemisiéR f;lara el ~5ElareeiR=lieAt8 Se la VerSaS; la
CSA'o'i"@REia y la ~'eR.ef;letieiéA. Les f;lerfiles Se 185 e)(fJertes 6teeeráA ateABer a EFiteris5
m"lti9is6i~IiRarias tales 6ama; aRtra~alagía rareRse,ar~"ealagia, geRéti6arareRse,~si6alagíay

aRlFa~alagiasa6;al
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